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REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ELECRIO.S.A. 

ELECRIOSA 
Pi 

   LIQUIDACION 

TIA: INDEVÉRMINADA. a 

En la ciudad dé Gua- 

yvaquil, República del 

Ecuador, a los doce 

días del mes de Octubre del año dos 

mil quince, ante mí, abogada PATRICIA 

VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS, abogada y 

notaria pública QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN, comparece, el señor 

MIGUEL ANGEL ORDENES FABIO, quién 

declara ser de estado civil 

divorciado, de ocupación ejecutivo, a 

nombre y en representación de la 

compañía ELECRIO S.A. ELECRIOSA “EN 

LIQUIDACION”, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, conforme lo acredita 

con la copia de su nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito que 

me presenta y que se agrega como 

documento habilitante al final de: 

esta matriz, y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas en sesión celebrada el 

día primero de octubre del dos mil
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quince, conforme consta del Acta cuya 

copia certificada me exhibe para que 

se agregue como documento habilitante 

al final de esta matriz; el 

compareciente es de nacionalidad 

Chilena, mayor de edad, con domi- 

cilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quien de co- 

nocerlo personalmente doy fe por 

haberme exhibido el original de su 

cédula de identidad; bien instruido 

sobre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de REACTIVACIÓN, a 

la que procede como ya queda 

indicado, con amplia Y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor 

literal siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo agregue una de 

REACTIVACIÓN de la compañía ELECRIO 

S.A. ELECRIOSA “EN LIQUIDACION”, 

contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE . - 

Comparece a la celebración Y 

suscripción de la presente escritura 
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pública, el señor MIGUEL ANGEL 

ORDENES FABIO, en su calidad. de 

Gerente General, tal como 15" ¡acredita 
f - 27 o 8 

con la: copia del nombramieñto que) se 
Ya e A . 

agrega de este instrumento,” «público; 

asimismo, debidamente autorizado. “Por 

la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía  ELECRIO 

S.A. ELECRIOSA EN LIQUIDACION”, 

celebrada el primero de octubre del 

dos mil quince, conforme consta de la 

copia certificada del acta de dicha 

Junta que igualmente se acompaña como 

documento habilitante.- SEGUNDA: AN- 

TECEDENTES.- a) La Compañía ELECRIO 

S.A. ELECRIOSA ahora en liquidación, 

se constituyó mediante escritura 

pública, celebrada el primero de 

abril del año dos mil diez ante la 

Notaria Cuarta del cantón Babahoyo, 

Abogada Alicia Guadalupe Moreno 

Marún, e ¡inscrita en el registro 

mercantil del mismo cantón el 

dieciséis de abril del año dos mil 

diez, con domicilio en la ciudad de 

Babahoyo provincia de Los Ríos y con 

un capital suscrito de ochocientos ' 

dólares de los Estados Unidos de 
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América; hb) Mediante resolución Sscv- 

INC-DNASD-CATORCE-CERO CERO TRES CERO 

UNO CINCO DOS de diecisiete de 

noviembre del dos mil catorce dictada 

por Ja Subdirectora de Disoluciones 

de la Superintendencia de Compañías y 

Valores, se ordena su disolución; y, 

a) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía ELECRIO 

S.A. ELECRIOSA “EN LIQUIDACION”, 

celebrada el primero de octubre del 

año dos mil quince, resolvió, 

reactivar la Compañía.- TERCERA: 

DECLARACTIONES.- Presupuestos estos 

antecedentes, el señor MIGUEL ANGEL 

ORDENES - FABIO, a nombre y 

representación de la Compañía ELECRIO 

S.A. ELECRIOSA "EN LIQUIDACIÓN", 

quien obra: como Gerente General, y 

debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía, declara bajo 

juramento: a) Reactivada la Compañía; 

b) Que el suscriptor del presente 

documento público es de nacionalidad 

Chilena y domiciliado en este Cantón; 

Y y a) Que la Compañía de su 

representación no tiene suscrito 
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contrato de obra pública con el 

Estado.- CUARTA: DOCUMENTOS 
—, 

4 A Pos 

Gerente General; Y; ») 

certificada del acta de Junta Esnétal 

Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el primero de 

octubre del año dos mil  quince.- 

Anteponga, Usted señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y perfeccionamiento 

de este instrumento.- (Firmado) .- 

ABOGADA MARÍA ISABEL FRANCO SAN 

LUCAS, registro profesional diez mil 

novecientos tres del Colegio de 

Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) .- Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de 

la presente escritura, todos los 

documentos habilitantes que se. han 

considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente 

instrumento público.- El otorgante me 

presentó sus respectivos documentos 

de ¡identificación personal.- Leída 

que le fue la presente escritura "de 

principio a fin y en alta voz, por mí 

  

re A 
os 

HABILITANTES.- a) Nombrafítieñto”| der 

¡UN A . o i 

COpra:
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el Notario al interviniente, éste la 

aprobó en todas y Cada una de sus 

partes, se afirmó, ratificó y lfirma, 

en unidad de acto, y conmigo el 

Notario de todo lo cual DOY EE.---->- 

p) ELECRIO ELECRIOSA VEN 
       

   LIQUIDACION” TE
 

, | 
£) MIGUEL ANGEL ORDENES FABIO 

C.C. $ 1708885213 

    

AB. PATRICIA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARIA QOUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL



  

  

  

Babahoyo, 19 de Abril del 2010 A 

  

Señor pa q A " 7 
MIGUEL ANGEL ORDENES FABIO.- Va E | 
Presente.- e de 

De mis consideraciones : 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía ELECRIO S.A ELECRIOSA reunida en esta 

ciudad de Babahoyo, el día de hoy, 19 Abril del 2010, tuvo a bien de elegir a 

usted para que ocupe el cargo de GERENTE GENERAL por el período 

estatutario de cinco años con las atribuciones y deberes que se le asignan en su 

.S estatuto social, entre las que se incluye ejercer la representación legal, judicial - 

y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria 

Cuarta del Cantón Babahoyo Abogada Alicia Guadalupe Moreno Marún el 

primero de Abril del año 2010, inscrita en el Registro Mercantil de este 

mismo cantón el 16 de Abril del 2010.- 

Mucho agradeceré que al pié de la presente se sirva consignar la razón de su 

aceptación a este nombramiento. 

       
AS so dé GERENTE GENERAL, Babahoyo, 19 e Abril de 2010.- 

Cali enes F abio 

Cédula de Identidad Ne. 1708885213 

Nacionalidad: Chilena 
GERENTE GENERAL, 
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1? EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL 30/08/2007 
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ORDENES FABIO 
    

      

   

  
2 

Firma del Portador



  

  

    

  

Registro Mercantil del Cantón Babahoyo 
5 de Junio ++ 305 y Juan Montalvo 

Número de Repertorio: 2010— 378 

  
EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veinte de Abril de Dos Mil Diez queda inscrito 
el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 433 a 435 con el número de inscripción 60 
celebredo entre: 

REPRESENTADA])); 

([ORDENES FABIO 

([ELECRIO S.A. ELECRIOSA en calidad de 
en la calidad de Representan Legal (es): 
MIGUEL ANGEL con el-«Cárgo GERENTE GENERAL]). 

e 

   

— 

    ¡S El 
18 5 / : 
Ñ Y ÓN MAX MARQUEZ RAMIREZ 
Ñ dos ais REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
A CANTON BABAHOYO 

a,



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ELECRIO S.A. ELECRIOSA 

EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de Babahoyo, el primero de Octubre del año dos mil quince, a las 

ocho de la mañana, se reúnen en el domicilio de la compañía, ubicado en García 

Moreno 917 y Martin Ycaza, los accionistas de la compañía ELECRIO S.A. 

ELECRIOSA EN LIQUIDACIÓN, esto es, lo señores: MIGUEL ÁNGEL ORDENES 

FABIO propietario de setecientas noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada acción, y JOSÉ ARTURO CASTRO BURGOS, 

propietario de dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el 

mismo que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, los accionistas deciden reunirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, para conocer y resolver el único punto del orden del 

día que es LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA QUE SE ENCUENTRA 

DISUELTA, tal y como consta del detalle de la resolución No. SCV-INC-DNASD- 

SD-140030152 emitida el diecisiete de noviembre del año dos mil catorce por la 

Abogada Carlota Camacho Coello, Subdirectora de Disolución de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES. Preside la Junta como 

presidente el Señor Economista JOSE CASTRO BURGOS y actúa como 

Secretario de la misma el Gerente General de la compañía, esto es, el señor 

MIGUEL ÓRDENES FABIO. Una vez constatado el quorum reglamentario y leído 

el orden del día los accionistas presentes resuelven por unanimidad aprobar la 

reactivación de la compañía y autorizan al gerente general de la misma, esto es, 

al señor MIGUEL ÁNGEL ORDENES FABIO para que ante un Notario otorgue la 

correspondiente escritura de reactivación. No habiendo otro punto que tratar, el 

presidente concede un momento de receso para la redacción del acta, hecho lo 

cual se procede a dar lectura a la misma, la que es aprobada de forma unánime 

y sin modificaciones. Con lo cual se declara concluida la sesión a las ocho y 

media de la mañarfa, firmando para constancia los. accionistas presentes, El    

  

   

   
    

al que reposa en los libros de la compañía.- 

il Octubre 12 del 2015 

      SECRETARIO(DE LA JUNTA 

Po 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUNERO RUC: 90025615184 

BLECRIO DA. ELECRIOSA 

NOMORE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUVENTE: CURS 

BEP, LECAL AGERTE CE RETESNCION ARO SIGA 
   

EARL CAUUEL ARA   

CONTADOR: ARCEADE BELIPAN 008 0Y CABRIEL 

      

FEL.IOIO ALTRADADEZ: tea 15 FEC. CORSTITUCION: 18043040 

FER WISRIEDIA VANO lo FELALA DE AOTIALEACIÓN: PO O 

MIDAD ECONOIRCA PRISCIPAL; 

VENTA AL POR AVOR Y MENOR DE MArntANss Y Eourdos ELECTRICOS 

DIRECCIÓN PRIMUIPAL 
  

   Preincia: LOS TOS. £ SABANOYO — Marocu 
BO inserción: MARTOROCAZA Raton a pd ts 

Cala OSDESICSO Taielora Viator 959710764 

    ¡a OR CAMEO PONCE Cala     

  

CIUCACIONES TRIBUTARIAS: 
  

CANMEMO DE CAVAPRAS Y REVEMOTONE SENDA TUE R POR OTROS CONCEPTOS 

    

CANE IRALA DEPERSE 

  

COCA RACIÓN DE IMA 

  

GALARLIA NOCILUADES 

MATA DSÓN DE RETESCOSTO FALLA FUENTE 

  

   
CLA RACIÓN MENSUAL UL A 

  

  
SOS ESTABLE CIENTOS HEGAN RAGE! pa aña OS 1 

FERISNISCIÓN: 

    

  

debas: PERIS 
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: NUMERO RUC: 222381518005 

RAZON SOCIA): HLEDRR S.A. ELECIHOSA 

ESTASLECIMGENTOS REUSTRADOS: 

. . Ta ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO 2ÍTERIO MATRIZ FEO ACT TRUE 

. : HONIBAS COMERCIAL: TETEMISA EL. CIERRE: 
: FEC. REHBCIO; 

_ ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

A VEBOTA AL POR MAYOR Y HENCE NE HAQUINAS Y EQUIPOS El EQTRICOS 
i AA ER MAYOR Y MELOR DEARTICIA 05 DE FESRETERIA 
3 AGINADADES DETABRCACIÓN DE ARTICULOS DE PLASTICO 
: RERNCIOS LE MATENDAENTO Y REPARACION 2 1AS MIDES DE TELEFTORA 

dE SARMICOE DESTA A CIO, MANTEMIAENTO Y SEPARA DE REDES 
ms : MADAÍA S DE EOUSTSLUTCION DE OSPAS OA EE 

i , 
E DORECCIÓN ESTASLECIRENTO, 

Provina LOS RIOS Tiraón BASAROYO. Padogiia, LR, LAO PUNDE Lala AE ZGRENO Ninel 934 
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A o     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14 s 0 8 3 0 197 ua 

  

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencla de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y contro), que actúa de oficlo o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Vajores es el organismo técnico y ton autonomía 
administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones estableddas porla ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 de ta Ley de Compañías, se 
halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la llquidación de las compañías que habiendo sldo declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, $e encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, fas sigulentes : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

compañías: 

FECHA CANTÓN 
a - | CANTÓN REG. REG, 

EXP. | COMPAÑÍA NOTARÍA | NOTARÍA | FECHA ESC. MERC. MERC. 
60727 COZZPLAZA S.A. 5 BABAHOYO 10/06/2010 16/06/2010 | BABAHOYO 

149829 | DATOS CORPORATIVOS DEL ECUADOR 5.A. 6 BABAHOYO 16/06/2012 28/08/2012 | BABAHOYO 
DATAKOR 

142301 | DELICAFES.A, 37 GUAYAQUIL | 15/07/2011 17/08/2011 | BABAHOYO 

3715 DICOMAGEN S.A. DISEÑOS, CONSTRUCCIONES 5 BABAHOYO 12/12/2009 19/01/2010 BABAHOYO 

Y MANTENIMIENTO EN GENERAL 

36759 DIPOC S.A. DISEÑO Y CONSTRUCCIONES DE 30 GUAYAQUIL 13/01/2010 13/04/2010 BABAHOYO 

OBRAS CIVILES 
133832 | DISTRIBUIDORA OÑATES.A. DISOÑATE 7 GUAYAQUIL | 16/01/2009 27/02/2009 | BABAHOYO 

166943 EDICELECSA SA. ESTUDIO, DISEÑO Y 30 GUAYAQUIL 04/12/2012 20/12/2012 BABAHOYO 

CONSTRUCCION ELECTRICA " 

29835 ELECRIO S.A. ELECRIOSA 2 SABAHOYO | 01/04/2010 14/04/2010 | BABAHOYO 

60410 ELECTRORIOS S.A, 21 GUAYAQUIL | 07/05/2010 31/05/2010 | BABAHOYO 

60935 ELYONSA S.A, 30 GUAYAQUIL 07/05/2010 28/05/2010 BABAHOYO 

108524 EMDICORP S.A. 29 GUAYAQUIL 27/05/2002 25/06/2002 BABAHOYO 

109789 — | ESCUELA SUPERIOR PARTICULAR POLITÉCNICA 16 GUAYAQUIL | 09/07/2002 30/09/2002 | BABAHOYO 
DE BABAHOYO S.A. ESPPB 

145462 FASTERDISTRI 5.A. 30 GUAYAQUIL 16/09/2011 20/10/2011 BABAHOYO 

19383 FELCOS.A, 2 GUAYAQUIL 22/03/1981 23/03/1981 BABAHOYO 

141520 | HALIXACORP S.A , 30 GUAYAQUIL | 10/08/2012 06/09/2011 | BABAHOYO 

60521 HELPCOMPUTERS,A, 30 GUAYAQUIL | 14/05/2010 31/05/2010 | BABAHOYO 

135132 HUROQMARS.A, 30 GUAYAQUIL 30/07/2009 14/08/2009 BABAHOYO 

140942 | IMSUTELISA SA. IMPORTADORA  £ 25 GUAYAQUIL | 29/07/2011 35/08f2011 | BABAHOYO 
EXPORTADORA 

5705 INMOBILIARIA KARIVON SA 49 GUAYAQUIL 26/09/1974 27/12/1974 BABAHOYO 

23162 INMOBILIARIA MARUNS,A, 2 BABAHOYO 20/06/1974 02/07/1974 BABAHOYO 

76832 INMOBILIARIA PAULPAS S.A. 18 GUAYAQUIL 02/04/1996 21/08/1896 BABAHOYO 

168814 | INTERDATOSS.A, 25 GUAYAQUIL | 26/10/2012 07/12/2012 | BABAHOYO 

139227 JOAPSAS,A. 30 GUAYAQUIL 15/04/2011 28/04/2013 BABAHOYO 

129980 LET RALIBRE S.A. LIBERTAD PARA QUE LA 30 ' GUAYAQUIL 29/01/2008 29/02/2008 BABAHOYO 

PALABRA LLEGUE Y RENUEVE AL SER 
- HUMANO 

24599 LLANTERA BABAHOYO YUNES SA 9 BABAHOYO | 30/01/1980 31/03/1980 | BABAHOYO                
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s SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES A, 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas par la señorita Superintendente de Compañías y Valores, 
Resolución No, ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-ONTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías menclonadas en el cuarto considerando cuarto de esta 
Resolución por estar Íncursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta Resolución 
lo hagan dentro del término de dlez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencloso Administrativa, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil .o de la Propiedad a 
cargo del Registro Mercantil del domicillo principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a 3u cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Regístro. Cumplido, sentará razón Y copía de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores, . 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañfas se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución. Durante este praceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras'”en liquidación”, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en esta Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 
la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente.-Cumplido, sentarán 
razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
advertirles que sus facultades quedan limitadas a; 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 
obligaciones anterlormente contraídas; y 4,- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. : 

ARTICULO SEPYIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañilas que se Indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos, de las sociedades, a 
fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de dícz días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro Mercantil del domicillo principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañías tuvieran blenes Inmuebles, 
ne hagan las Inscripciones o anotaciones, si no Interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 
los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Socledades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a Ingresúr a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterlor remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al hi 1 7 NOV 21 ls 

    

  

CARLOTA CAMIACHO COELLO 

ECTORA DE DISOLUCIÓN    
CCC/CBA.- 
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SE OTORGA ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA ANDRADE SAN 
LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ELECRIO S.A. ELECRIOSA, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL F EL DÍA DE SU OTORGAMIENTO DE TODO 
LO CUAL DOY FE.- = 
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AB. Patricia Andrade San Lucas 
NOTARIA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

     

Hoja que contiene la nota marginal a la escritura pública Constitución 

de la Compañía Anónima Denominada Elecrio S.A. Elecriosa que 

hicieran los señores MIGUEL ANGEL ORDENES FABIO y JOSE 

ARTURO CASTRO BURGOS.- 

Código 20151201004000049.- RAZÓN.- Babahoyo, diecinueve de 

Noviembre del año dos mil quince.- Al margen de la matriz de la escritura 

pública número 191 — 2010 que contiene el contrato de Constitución de la 

Compañía Anónima Denominada Elecrio S.A. Elecriosa que hicieran los 

señores MIGUEL ANGEL ORDENES FABIO y JOSE ARTURO 

CASTRO BURGOS autorizada por la Notaria Cuarta del Cantón Babahoyo 

Abogada Alicia Guadalupe Moreno Marún, el primero de Abril del año dos 

mil diez cuyo Protocolo se encuentra a mi cargo se tomó razón de la 

Resolución No. SCVS — INC — DNASD -— SAS — 15-0004509 dictada la 

fecha diecisiete de Noviembre del dos mil quince por la Abogada Carlota 

Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías que 

resuelve aprobar la Reactivación de la Compañía Elecrio S.A. Elecriosa 

que hiciera el señor MIGUEL ANGEL ORDENES FABIO a nombre y en 

representación de la Compañía ELECRIO S.A. ELECRIOSA “ EN 

LIQUIDACION “ mediante escritura pública autorizada en la Notaría 

Quincuagésima Séptima del cantón Guayaquil, a cargo de la Abogada 

Patricia Verónica Andrade San Lucas el día doce de Octubre del año dos 

mil quince.-         
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pan DMI 
Factura: 002-003-000000093 20150901057D00762 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901057D00762 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). : 

GUAYAQUIL, a 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:44). 

  

  

; DR CARLOS M. ALVEAR A. 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL iS CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) ope MARIA ALVEAR ALVEAR 

   



  

  

UN
 

eN
 

  

20150901057000027 

RAZÓN: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposición contenida en el Art. 2, de la 

resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004509 de fecha 17 de Noviembre del 2015, emitida 

por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros al margen de la matriz de fecha 12 de Octubre del 2015; GUAYAQUIL, 19 DE 

NOVIEMBRE DEL 2015. 

    

   
DR. CARL 

NOTARIO ENCARGADO, NOTARÍA QUI 

ÍA ALVEAR ALVEAR 

AGÉSIMA SÉPTIMA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901057000027 

MATRIZ 

FECHA: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:43) 

TIPO DE : ANOT. AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20150901057P00379 

OTORGANTES 

, OTORGADO POR . 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ORDENES FABIO MIGUEL 
ANGEL 

REPRESENTANDO A CÉDULA 1708885213 

, A FAVOR DE 

SOCIAL: TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-11-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO:   
7 7 
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7 NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DELECLADOR 

   

  

Super INTENDENCIA 
MEE ¿05 AS, VALORES Y SEGUROS 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO > 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANÑNIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030152 del 17 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Babahoyo el 30 de junio de 2015, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra ELECRIO S.A. ELECRIOSA, por encontrarse incursa en lo 

previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que 'motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañias anónimas, de economía mixta, en.comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se. inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá “reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que. el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía ELECRIO S.A. ELECRIOSA “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 

Notaria Quincuagésima Séptima del cantón Guayaquil, el 12 de octubre del 2015, con la respectiva solicitud; 

: QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1661-M de 16 de noviembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ELECRIO S.A. ELECRIOSA “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.



ROPURLICA DELECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS     

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQU ESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 17 ROY 5 
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